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NOTARIA 
TERCERA ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

(5814) . 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 4.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 180.000 

CAPITAL TOTAL: USD $184.000 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día lunes diecisiete de agosto de dos mil nueve, ante mí Doctor Roberto Salgado 

Salaado, Notario Tercero del Cantón Quito, comparece: el señor Theodorus 

Cornelus Broers en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la 
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compañía FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA., debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios para elevar a escritura pública este 

documento. El otorgante es de nacionalidad Holandesa, inteligente en el idioma 

castellano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse en la Calidad que 

comparece, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se adjunta a la 

presente escritura pública, y quien me solicita que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de estatutos en 

conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- OTORGANTE.- 

Concurre al otorgamiento del presente instrumento el señor Theodorus Cornelus 

Broers en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA., debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios para elevar a escritura pública este documento. 

El otorgante es de nacionalidad holandesa, inteligente en el idioma castellano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, con 

capacidad legal para contratar y obligarse en la calidad que comparece. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía FLORES LATITUD CERO 

FLORLATCERO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete. 

DOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

celebrada el veintiocho de julio de dos mil nueve. resolvió zumentar el capital 

social en la suma «de CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

¡ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD £ *£ 0,000.00) y de esta menera fijar el  



   
NOTARIA 

TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

PERO Ar NOTARIO : : 
Brrtagtdadds,   

  

  

nuevo capital en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES 
o 

DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA (USD $ 184.000,00)/61 este sentido 

también deberán reformarse los estatutos sociales de la compañía. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. . 

FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA LTDA.- Con los anteced LIS). 
E GEN Ps 

ES 
expuestos el otorgante, en la calidad indicada y con autorización de, la Jurta . 

General de Socios, procede a: UNO.- Elevar el capital social de la compañía eh .. 

la suma de ciento ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América USD 

180.000,00, conforme el “Cuadro Distributivo de Aumento de Capital” que a 

continuación se detalla: 

CUADRO DE DISTRIBUCION AUMENTO DE CAPITAL 

39 

39. 

79.769,1 
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AL 159, 

  

De esta manera el capital social de la empresa se fija en la cantidad de ciento 

ochenta y cuatro mil dólares.de. los Estados Unidos de América USD 184,000,00. 
race 

DOS.- El valor de ciento ochenta mil dólares de los Estados > de 

Norteamérica (USD $ 180.000,00), se pagará de la siguiente manera: f ciento 

cincuenta y nueve mil quinientos setenta dólares con do o (USD 

$ 159.570,28), mediante compensación de créditos, b 
DS 

cuatrocientos veintinueve dólares con 6 y dos centavos (USD $ 18.429,72) 
. AAA ria 

os mil dólares (USD $ 2.000,00) 
DANA NIN 

mediante la utilización de la cuenta reserva legal. TRES.- Reformar el Artículo 
AGAR UDINE AE CUERO FTRDAC. 

dieciocho mil 

con utilidades del año dos mil siete, y, c 
  

Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos de la Compañía, de la siguiente 

manera: CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y 
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OBLIGACIONES.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de ciento ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidog de 

    

  

    

  

América (USD $184.000,00), dividido en cuatrocientas sesenta mil (480.000) 

nominativas de gúarenta centavos ed€ dólar de los participaciones ordinarias 

    

  

Estados Unidos de América (USD $0,4%, de valor nominal cada una, pagadas 

en su totalidad de acuerdo al siguienté detalle: 

    

    

    

            

SOCIOS CAPITAL |. NUMERODE — [PORCENTAJES 
PAGADO” |PARTICIPACIONES|.* 

Friedrich Neumann Wray YA 1 ¡as 25,01% 

Theodorus Cornelus Broers 46.400,00] 115.098] 25,00%] 
Friedrich Neuman Gómez 91.98460 229054] 49,99% 
TOTAL 184.600,0 460.000 100%]   
  
  
CUARTA.- DECLARACIONES.- El tipo de inversión es nacional, a excepción de 

la de Theodorus Cornelus Broers, que es extranjera directa, por ser el socio de 

nacionalidad holandesa. El Representante Legal, declara bajo juramento que a 

la fecha su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Al presente 

instrumento se acompaña el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía celebrada el veintiocho (28) de julio de dos mi nueve 

(2009), mediante la cual se aprobó, por unanimidad, el aumento de capital social 

de la forma descrita en la clausula tercera del presente documento; así como 

también el nombramiento de Gerente General de la empresa, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil correspondiente. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y de ley, necesarias para la plena validez 

de este instrumento. (Firmada) Abogado Carlos Andrés Coronel Endara. 

Matrícula número diez mil doscientos cincuenta y dos, del Colegio de Abogados 

de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 
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que le fue al compareciente íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo 

Theodorus Cornelus Broers 

C.C. 1716050172 
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Quito, 18 de Julio de 2008 

Señor . 

Theodorus Cornelus Broefs 

Presente y 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General. Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía “FLORES LATITUD CERO 

FLORLATCERO TIA. TTDA.”, reuni fa17 de julio de 2008, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted domo GERENTE No la Compañía por el período 
estatutario de dos años contados desde la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Gerente se encuentran detalladas en el 

Estatuto Social de la Compañía en los artículos décimo noveno y vigésimo. 
Usted en su calidad de Gerente ejerce la representación legal, judicial, 
extrajudicial y la administración de la Compañía, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley y del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación FLORES LATITUD CERO . 

FLORLATCERO CIA. LTDA., mediante escritura pública otorgada ante el yo 
Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 26 de noviembre de 1996 e ! 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 24 de febrero de 4 
1997. , 

  

sr. Eñédrich Neuman Gómez 

Presidente 

RAZON.- Hoy..día.18-de- julio-de-2008,-en.la. «Ciudad, de. Quito. D.M. comparece 
erseñor Theodorus-Cornelus.Broers.y.expresa: Acenta.el. cargo de GERENTE 

.de la compañía Flores Latitud Cero FLORLATCERO CIA. LTDA. para el cual 
he sido designado, conociendo el período por el cual tiene vigencia dicho 
nombramiento y entendiendo todas y cada una de las atribuciones detalladas - : - 

para el efecto tanto en el Estatuto de la CompañkeRome éerha leueda inscrito el presente 
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SERVICIO DF RENTAS INTERNAS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1701340728001 

RAZON SOCIAL: FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

    

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTRAS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: SROERS FEDOR THEDDORUS CORNELUS 

CONTADOR: ECHEVERRÍA VITERI MANUEL IGNACIO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES .: 2410211997 FEC. CONSTITUCION: 24/02/1997 

FEC. INSCRIPCION: 04/03/1097 FEC. ACTUALIZACION: 16/02/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: _ 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE FLORES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
sincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAYLLABAMBA —Barña: LA VWICTORÍA Calle: 
¡AMERICANA NORTE Número: KM. 22  Edifida: HACIENDA LA VICTORIA Oficina: PB Referencia 

ubicación: HACIENDA LA VICTORÍA Talríono Trabaja: 022368593 Telefono Trabajo: 022389582 Fax: 
422358583 Apartado Postal: 1717-1229  Emait fredyglatitud edfarms. com Email: 
contabilidad ENatitud Glarm. com 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*—— ANEXD TRANSACCIONAL 
"DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; dal 901 al 001 

JURISDICCION: REGIONAL NORTEY PICHINCHA 

SS      
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: CECRISDI OS Lugar de omisión: —(QUITORPAEZ 555 Y RAMIREZ: 

: Lt 

  

 



  

SERVICIO DE RENTAS IMIERNAS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 1781340728001 
RAZON SOCIAL: FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA. ER 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A 
"No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — MATIUZ — FEC.ÍNICIO ACT.: 24/02/1897 
- NOMBRE COMERCIAL: LATITUD CERO FARMS * A 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: AN 
PRODUCCIÓN Y GOMERCIALIZACIOÓN AL POR MAYOR DE FLORES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGCHINOMA Cantón: QUITO Parroquia; GUAYLLABAMBA Barrio: LA VICTORIA Calle: 
PANAMERICANA NORTE — Númera: KM. 22 Edificio: HACIENDA LA VICTORIA Oficina: PB_ Telefono 
Trabaja: 022938583 Telefono Trabajo: 022358582 Fax 022368593 Apartado Postal. 1747-1230 Email 
iredy(dlatltudalfarms.com  Ermall: contabilidad (Dlatltud form. com DS : 

  

  

  

HIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
nr 

Ueudds  CFORIS0 05 Lugar de embalór:  OUITO:PAEZ 355 Y RAMIREZ DAVALOS Fe y hara 46/02 2008 93:11:53 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 28 veintiocho días del mes de julio de 2009 a las 10:00 

horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Panamericana Norte Kilómetro 

22, Hacienda “La Victoria” ACayllabamba, mparecen a la celebración de la presente 

Junta los socios que representan el 100% del capital pagado de la empresa, conforme 

al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

SOCIOS _- | CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Friedrich Neumann Wrzf_. | 1.000,40 2.500,00 25% 
Theodorus Cornelus Bp4érs | 1.000,00 2.501,00 25,01%,-- 
Friedrich Neuman Górpez 199960. |4.99900 sr” 49 99% 
TOTAL 4.000,09 10.000,98 140% 
  

Cada uno "de los socios nombrados anteriormente comparecen por sus propios y 

personales derechas” 

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, los spoetes=por unanimidad deciden constituirse en Junta General     

   
Extraordinaria al Actúa como Presidente de la Junta el señor Theodorus 

Cornelus Broers; Y, tomo Secretario el señor Friedrich Neuman Gómez. 

El Presidente ordena que el secretario que proceda a dar lectura del texto del orden 

del día previsto, quien señala: o 

1. Resolver sobre el Aume de Capital de la Compañía y la consiguiente 

- Reforma del Estatuto 

El orden del día previsto es aceptado por los socios de forma unánime ante lo cual se 

procede a tratarlo. 

ORDEN DEL DÍA 

Resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía y la consiguiente reforma del 

Estatuto: 

El señor Theodorus Cornelus Broers en su calidad de Gerente General de la 

Compañía, manifiesta a los socios la necesidad de realizar un aumento de capital de la 

compañía por medio de compensación de créditos. Agrega que el aumento de capital 

es necesario para fortalecer la operación de la empresa. 

Toma la palabra el señor Friedrich Neumann Wray en su calidad de socio de:la 

compañía, quien explica a los socios que la “Capitalización por reservas y utilidades” 

procede al amparo del artículo 183 numeral 3 de la Ley de Compañías, por lo cual el 

aumento de capital será efectuado por un valor de USD $ 180.000,00 (ciento ochenta: 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), pagado de la siguiente manera: 

 



SOANAOE 
100 q 

a) ciento cincuenta y nueve mil quinientos setenta dólares con veintiocho centavos 

(USD $ 159.570,28) mediante compensación de créditos, b) dieciocho mil 

cuatrocientos veintinueve dólares con setenta y dos centavos (USD $ 18.429,72) COM. umuencormr 
CE parta TERCERA | 

utilidades del año dos mil siete, y, c) dos mil dólares (USD $ 2.000 .00)"'m "met te la ao, 

utilización de la cuenta reserva legal. | 

  

   

   

  

Analizada la propuesta planteada la Junta General resuelve: 

Aprobar el aumento de capital sacial.de la empresa en la suma de U e 

(ciento ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América), mediante ta: utilización. 

de las cuentas antes indicadas, fijando el Capital en la suma de US $ 184.000 (ciento 

ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), en conformidad : 

al cuadro distributivo que a continuación se indica: ' | | 

| 
| 

CUADRO DE DISTRIBUCION AUMENTO DE CAPITAL : A 

A 
a
 

edrich Neumann 

ro€crs 

riedrich N 

TAL 4 

  

460. 

a) Como consecuencia del Aumento de Capital deberá reformarse el Artículo Quinto 

del Capítulo Segundo de los Estatutos de la Compañía, de la siguiente manera: 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y OBLIGACIONES.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL..-...El. Capital Social de la Compañía es de ciento 
AS 

ochenta y cuatro mil il dólares de los Estados Unidos de América (USD $1: $184.000,00), 

dividido en cuatrocientas «Sesenta, mil (460. 000) participaciones ordinarias y 
MAGA 

o e A PRA PA EAS ACUDIR CANA 

nominativas de cuarenta centavos, de. dólar. de, Jos Estados | Unidos de América USD 
E dl AR o 

$0, 40). de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

riedrich Neumann Wra 25,01 

Cornelus Broers : .o > 

riedrich Neuman Gómez . . 49, 

TAL .080 

  

b) Autorizar al Gerente General de la compañía para que eleve a escritura pública este 

instrumento, obtenga la aprobación de la Superintendencia de Compañías e inscriba 

en el Registro Mercantil del cantón Quito.



Y 

A las 11:00 horas y agotado el temario, el Presidente concede el receso de treinta 

minutos para que se proceda a ta redacción de la correspondiente Acta. 

A los veinte minutos se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del 

Acta, la cual es aprobada por unanimidad. 

” Para constancia de lo actuado, los socios suscriben el presente documento. 

   
  

  

Friedrich N£umann Wray 7 ¿ Theédorus Cornelus Broers | - 

Socio | Y . cio - Presidente de la Junta 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y aue opi 

De _ BUS tojals) útil(es), sellada y rubricaca por él, 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a hi vIShó 

de o cual doy 6: 47 A60 2009 | OBIAO RE NAn 
Quito 

     

  

  

  

    

BERTO SALGADO SALGADO 
EFO- TERCERO 
QUITO - ECUADOR      



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA 

LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DICISIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL NUEVE.- 

  

    

 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
ASASAJA NOTARIO 
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' e - NÚMERO  SC.IJ.DICPTE.Q.09.005006 CON FECHA PRIMERO DE 
n NOTARIA 
y TERCERA PICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE EXPEDIDA POR EL DOCTOR 

E MARCELO ICAZA PONCE INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 

Al LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS tome nota al margen de la escritura 

| matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS FLORES 
r.. 

| | LATITUD CERO FLORLATCERO CIA LTDA celebrada él diecisiete de agosto” 

, | del dos mil nueve ante el suscrito Notario, de la escritura que antecede. QUITO a 
y . IN ! 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía FLORES LATITUD CERO 

FLORLATCERO CIA. LTDA., otorgada el veintiséis de noviembre 

del año mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

- cargo, mediante acción de personal número dos cinco cuatro ocho guión 

DP guión DPP, del Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha 

diecinueve de Noviembre del año dos mil nueve, consta la 

marginación realizada por mí, con fecha diecisiete de diciembre del año 

dos mil nueve, relativa a la resolución número No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005006, dictada por la Superintendencia de 

Compañías, el primero de diciembre del año dos mil nueve, en la que se 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 4.000,00 a 

USD $ 184.000,00; Y, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. 

LTDA., mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercéro del 

cantón Quito, Doctor Roberto Salgado. Salgado, con fecha diecisiete de 

agosto del año dos mil nueve.- . 2 £ 

qe 

€ 
e 

> a me 

Quito, 17 de diciembre de 2.009 
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CIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO p0-
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTORN QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CINCO MIL SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 01 de diciembre de 2.009, bajo el número 1644 del Registro Mercantil, Tomo 

141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 434 del Registro Mercantil de 

veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 684, Tomo 128.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "FLORES LATITUD 

CERO FLORLATCERO CÍA. LTDA.", otorgada el diecisiete de agosto del año dos mil 

nueve, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO. Se fijó “extráctospe cumpli por seis meses, según lo     

    ón; de comiformidad a lo establecido en el 
a “ blicado:en, el: Registros, Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se añotó'en el epertorio poe! n número o $190? Quito, a veintiocho de 
mayo del año dos mil diez: E L REGISTRADOR: : 
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